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GOB ERNO DE LA
C¡UDAD DE MÉXICO

PNOCUIAOi]RIAAMBIENTAL Y OET ORDENAI,II'NTO
TENRITORIA"E LACIUDAD DE IJÉXICO

SUBPROCURAD1JRIA AII6ITNTAI.'É PROIT-CCIOÑ Y

BIENÉSTAR ALOS ANIMALES

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de 1.4éx¡co, coñ fundamento en los artículos 5 frácciones lV y X , 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuráduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorial,4,5L fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOf-2021,5884"SPA-4622 relacionado con la denunc¡a
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡der¿ndo los sigu¡entes:.--

ANTECEDENTES

(...) el mohroto delque son objeto cuotro ejeñplorcs coninos (...) son btutolmente golpeodos pot su dueño
(...) olguno vez los golpes fuercn ton fuertes que uno de los peftos songtobo (...) moktuto fís¡co (...)
omorrodos todo el t¡empo (...) [Ub¡cación de los hechos en: Sabadel, número 78, edific¡o B,
departamento 101, colonia Nicolás Tolent¡no, Alcaldía lztapalapal f...)

Af ENCIÓN E INVESTIGACIÓt,¡

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 Bl5 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenarn¡ento Territorial de la Ciudad de México; así
como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constán en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motjvo de
la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA It{FORMACIÓ Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la c¡udad de lt4éxico conforme a lo establecido
en el artículo 1I, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a ios Animates de la Ciudad de Méx¡co,
es considerada autor¡dad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instancias y proced¡mientos administrativos para elcumplimiento de tales f¡nes.

B¡éne5tar animal

Expediente: PAOT-202I-5884-5PA-4622

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldelque son objeto cuatro ejemplares caninop úbicados d
calle Sabadel, número 78, edificio B, departamento 101, colonia Nicolás Tolentino, Alcaldia ¡ztapatapa. I
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Se recibió en esta Entidad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:
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Exped¡ente: PAoT-202r-5884-sPA-4622

No. Folio: PAOT-05-300/200- '2022

Alrespecto,laLeydeProtecciónalo5AnimalesdelaCiudaddeMéxicoensuartículo24señalaquese
consiieran actos de maltrato, cualquier hecho u om¡sión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en

peligro la vida del an¡malo que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz' alimento, agua, espacio, abrigo contra

ia iniemperie, cuidados médicos requeridos y alojám¡ento adecuado acorde a 5u especie

En este sent¡do, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuradurá llevó a cabo tlna visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo estábtecido en el

ádí¿ulo 15 Bts 4 fracc¡ón lv de la Ley orgáñica de esta Entidad, d¡ligencia durante la cual se constató lo

s¡guiente:

. La presencia de cuatro ejemplares caninos de diferentes razas, los cuales se describen a

continuación:
1.f¡áchoesterilizado,criollo,deaProximadamenteTañosdeedad,tallapequeña'pelaje

largo color café claro con mechones negros que responde alnombre de "Benny"

2. Hembra tipo pitbull, de talla grande, de aprox¡madamente año y medio de edad' pelaje

corto color gris, que responde al nombre de "Harley"'

3. Hembra criolla de aproximadamente 7 años de edad' talla pequeña, de pelaje largo color

miel, que responde alnombre de "Lazy"

4. Hembra tipo pastor de tallá grande de aproximadamente 9 años de edad' pelaje color

café con negro que responde al nombre de " ¡''1avis"

. cordición corporal y mus<ular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda ve¿ que sus costillás

sonfácilmentepalpablesconmín¡morecubr¡mientodegrasa,ademássele§observasucinturadetrás
de las costillas al§er vistos desde arr¡bá, asícomo un plietue abdominal evidente'

. Lugar de atoiam¡ento Los ejemplares can¡nos se observaron libres en e[ interior del inmueble'

cuentan con camas Y cobiias.

.Agu.yAlimento'seadvirtieronvariosrecip¡entesdeplást¡coymetalloscualessonusadospara
propoicionarles atimento y agua a libre acceso. La persona encargada de su cuidado indicó que les

proporciona alimento consistente en pollo coc¡do con arroz dos veces aldía

. Comportam¡erto. 14antienen una postura relajada y contacto visuals¡n manifestar agresión, asimismo

permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sent¡do no

se detectó que presenten s¡gnos de estrés o aislamiento

. condición de 5alud. No presentan lesiones ev¡deñtes en los ejemplares caninos; no obstante se le

exhortóalpropietarioabrindarlesatenc¡ónmédica,medianteelesquemadevacunac¡óndeacuerdoa
su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedades gravei y

potenciaimente mortales, pof lo que durante e{ presente acto mostró las cartillas de vacunacipn

correSpondienles.
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Expedienter PAOT-2021-5884-SPA-4622

No. Folio: PAOT-05-300/200- -2022
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Ejemplares motivo de d€nuncia
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-5884-SPA-4522

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- -2022

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

Ejemplares motivo de d€nuncia

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admis¡ón, que fue enviado por correo electrón¡co a la persona

denunciante, se ie hizo de conoc¡miento que contaba con un térrn¡no de seis días hábites para aportar las

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior confofme al artículo 90 del

neglamenio de ta Ley Orgánica de la procuraduría Ambientaly del Ordeñam¡ento Territorial de ta Ciudad de

t¡é-xico; sin embargo durante el procedimiento de investigación, no fueron proporcionados elementos de

prueba que pud¡eran determinaf incumpl¡miento a [a normatividad en materia de bienestar animal.
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PAOCUFADUNiAAM'If NÍAI Y DEL OR'EIIAIIIÉIIf O
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5!BPRO{I]RADURIAAl\IBiIN]AL, DE PROÍ F1' O¡I Y

3IE'IESIAR Al OS ANIMA1 E5

conformidad con el articulo 27 fracción vl de la Ley or8án¡ca de esta Procur¿duría, por ¡mpo§ibilidad

ño conStatar irretular¡dades en materia de bienestar animal.
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Expediente: PAOT-2021'5884'5PA4622

No. Folio: PAOf-05-300/200- -2022

RESULTADO DE LA INVESÍIGACIÓN

Respecto al presuñto maltrato de 4 ejemplares caninos localizádos en el inmueble denunc¡ado, esta

Entidad ident¡f¡có que los ejemplares caninos contaban con bienestar ánimal en cuanto a condición
corporaly muscular, alojamiento, alimento y agua brindada, .omportamiento y condicaón de salud.
En elAcuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a [a persona denunc¡ante, se le h¡zo

de conocim¡ento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las pruebas que

est¡mara pertiñeñtes en la investigac¡ón de los héchos; sin embargo, durante el procedimiento de

investigación, ño fueron proporcionados elemeñtos de prueba que pud¡eran determinar
¡ncumplimiento a la normat¡vidad eñ materia de bienestar animal, por lo que esta Ent¡dad se

encuentra ¡mposibil¡tada legalmente para continuarcon la investigación.

La presente resolucióñ, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma

se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- féngase por coñcluido el expedjente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27 fracc¡ón

Vl, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la C¡udad de Méx¡co.---

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúá a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos de esta

Procuráduría, para su ar(hivo y resgu¿rdo...

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a [a persona denunciañte.--------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de 1"1éxico,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de [a FrocuradurÍa Ambiental y del

ordenamiento Territoriatde la c¡udad de Méx¡co y 51 fracción Xxll de su Reglamento -----

Jñ]ck§*N
C.c.<,e.p.!i<.M..¡.náBoyTrñbdr.ll.procuradoraambeñtalydeLOrdenamientoreritórialdeLaCDMX,Par¿susuP€riorcoño(m
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